

	[image: ]
	
[bookmark: _GoBack]Manual de Cajero Liquidador
	CÓDIGO  
	:CCMDGF-15

	
	
	VERSIÓN 
	:12

	
	
	FECHA     
	: 15/03/2019

	
	
	Página 1 de 17


























MANUAL DE CAJERO LIQUIDADOR






















1. OBJETIVO


Establecer un procedimiento que permita a la Cámara de Comercio de Magangué realizar y controlar los respectivos recaudos por la venta de los servicios.


2. ALCANCE

Desde la atención al público, ingreso de dineros, revisión de los soportes, hasta la entrega oportuna Cierre de caja, títulos valores y dinero al área financiera y contable para su custodia y posterior depósito en entidades Bancarias.


3. DEFINICIONES

3.1. CAJA

En la que los ingresos se registran cuando se recibe el efectivo

3.2. SOPORTES

Son los documentos que sirven de base para registrar las operaciones     comerciales de una empresa.

3.3. DINERO
Es todo medio de intercambio común y generalmente aceptado por una sociedad  que es usado para el pago de bienes, servicios y de cualquier tipo de obligaciones.
3.4. CONSIGNACION

Este es un comprobante que elaboran los bancos y suministran a sus clientes para que lo diligencien al consignar.


3.5. SII

Sistema integrado de Información, plataforma tecnológica utilizada para la sistematización de los servicios registrales en la nube.

3.6. CIERRE
El cierre de ventas es una etapa del proceso de ventas en donde, luego de haber presentado un producto a un cliente potencial, y haber hecho frente a sus objeciones, se intenta cerrar la venta, es decir, se intenta inducirlo o convencerlo de decidirse por la compra. Este procedimiento se realiza a través de la plataforma del SII.
3.7. REVERSION
        
Vuelta de un proceso a su estado anterior.


4. HORARIO DE ATENCION AL PÚBLICO

Los auxiliares de registro en caja y Auxiliar de registro en documentos de la Cámara de Comercio de Magangué, atenderán al público en días hábiles en el siguiente horario: 

De 8:00 A.M a 12:00 P.M 

De 2:00 P.M a 6:00 P: M

El horario anterior podrá modificarse previa autorización del Presidente Ejecutivo de 2:00 PM a 5:00 PM. 

Los auxiliares de registro en caja, deben presentarse a laborar con mínimo (15) minutos antes de la hora establecida.


5.  PUNTOS DE ATENCION AL PÚBLICO

SEDE PRINCIPAL
Edificio cámara de Comercio, Cra. 4ª Nº 12 – 12 piso 1 y 2 
Teléfono: 6875362 – 6878231
Celular: 310 7431637
Página Web: www.ccmagangue.org.co


OFICINA SECCIONAL MOMPOX
Cra 2 Nº 19-39 Calle Real del Medio 
Teléfono: 6856982
Celular: 3145893112
E-mail: ccmompox@ccmagangue.org.co

OFICINA SECCIONAL GUARANDA 
Cra 5 Nº 8-20 
Celular: 3136953393
E-mail: ccmguaranda@ccmagangue.org.co

OFICINA SECCIONAL DE TIQUISIO
Calle principal Barrio San Martín – Alcaldía Municipal
Celular: 3147950258
Email: ccmtiquisio@ccmagangue.org.co

OFICINA SECCIONAL DE MAJAGUAL
Calle 5 Nº 21-54 
Celular:  313 6952232
Email: ccmajagual@ccmagangue.org.co

OFICINA SECCIONAL SAN MARTÍN DE LOBA
Plaza Principal Antigua Alcaldía
Celular: 323 310 3074
Email: ccmsanmartindeloba@ccmagangue.org.co

6. BASE DE CAJA

Las bases de caja en la Cámara de Comercio de Magangué, es establecida por el Presidente Ejecutivo, y asignadas a los auxiliares de caja para su custodia y manejo.

El valor asignado de base de caja a la actualización de este procedimiento corresponde a Cien mil pesos ($100.000), el cual es asignado mediante la elaboración de una resolución interna y es entregado a las Auxiliares de Registro en Caja de la oficina principal; con el objeto de dar cambio durante las operaciones diarias. En cualquier momento el Auditor Financiero y Contable dos veces al mes, podrá realizar arqueos de caja de manera sorpresiva para verificar el contenido de las mismas.

7. SERVICIOS.

· Registro Mercantil
· Registro Único de Proponentes
· Inscripción y reformas de Entidades sin Ánimo de Lucro – ESADL
· Inscripción de libros
· Cancelaciones 
· Mutaciones
· Inscripciones y renovaciones a través  del  RUES			
· Afiliaciones
· Renovaciones virtual
· Renovación exprés
· Servicio de  datafono
· Alquiler de  Salones de Eventos y Formación
· Servicio de Formaciones (Seminarios, Cursos, Diplomados etc.,)
· Y demás que tengan que realizarse a través del registro mercantil.
      
8.  RECIBOS DE CAJA

Al digitar la información en la plataforma del SII (Sistema integrado de Información) y dar ingreso al trámite se emitirá un recibo de caja, los Auxiliares de Registro en Caja deberán tener en cuenta lo siguiente: 

· Fecha de elaboración del recibo.
· Nombre de la persona natural o razón social de quien se recibe el ingreso o concepto del ingreso o pago.
· Que el número del recibo y consecutivo impreso coincida con el que se muestra en la pantalla.
· Que el valor que recibe en dinero sea igual en el recibo que entrega, indicando si es efectivo, cheque o consignación nacional.
· Se debe constatar que se generen el recibo original y dos copias del mismo original por el sistema, el original se le entrega en el cierre diario de ingresos para verificación en el área contable, una copia para el usuario y otra para el documento según sea el servicio solicitado.
· Que los documentos sean legibles y cumplen con el protocolo de digitalización en el Sistema de Gestión Documental.
· Por ningún motivo los Auxiliares de Registro en caja pueden elaborar recibos de caja en forma manual ya sea parcial o totalmente.











10.  ANULACION O REVERSIÓN DE RECIBO DE CAJA

Al anular o reversar un recibo de caja, los auxiliares de Registro en Caja deben colocar la palabra anulado o reversado en el recibo con tinta de color rojo y conservar los tres recibos (Original y Dos copias) debe ser reportado en el cierre de caja para efectos contables.

Inmediatamente que se produzca el error, se debe solicitar por escrito lo sucedido al jefe de área inmediata (Directora Jurídica y de Registro) para que autorice a si mismo por escrito al Auxiliar de Sistemas  para que realice la reversión o anulación en la plataforma del SII (Sistema integrado de Información) del recibo de caja,  con el formato correspondiente a anulaciones y reversiones y de esta forma queda evidencia del procedimiento realizado en caso de auditorías. 

11.  CIERRE DE CAJA

Al terminar la jornada diaria, la Auxiliar de Registro en Caja, deben realizar según el programa el cierre de las cajas para reportar los ingresos. Para consignar el producido del día, para evitar riesgos de robo; el Sistema Integrado de Información SII genera los listados de las cajas donde se discrimina el recibido por cada concepto, ingresos públicos y privados y si el pago se efectúa en efectivo, o a través de tarjetas de crédito con la utilización del datafono y esto debe cuadrar con el valor efectivo o consignaciones que se encuentra en poder de cada uno de los cajeros. 

Para los casos de cheques la entidad por políticas internas, solo reciben los cheques de comerciantes que aparecen en un listado emitido por el área financiera y contable de la entidad, que constan que dichos comerciantes regularmente cancelan con ese medio. Para los comerciantes que por primera vez quieran hacer uso de este servicio de pago por cheques y que no estén incluidos en dicha lista, el mismo se debe tramitar por un cheque de gerencia.

Para realizar el cierre de caja, cada cajero posee un usuario de la plataforma del SII, (Sistema Integrado de Información) en donde se realizan los cierres, este se lleva a cabo a través del módulo de registros, opción cierres de caja.








12.  INCONSISTENCIAS EN EL CIERRE DE CAJA


Se puede entender como inconsistencia los siguientes aspectos:


1. Cuando el cierre definitivo del día, presente en su valor total una diferencia que no coincida con el efectivo entregado por el o los cajeros liquidadores, debido a que registró por error un valor que no coincidía con el cierre definitivo del día, se debe informar al jefe inmediato (Directora jurídica y de registro) para que autorice por escrito según el proceso y se pueda corregir el error en el mismo momento para no ocasionar traumas en el área contable.

2. Cuando en el cierre del día, se refleje una reversión, por falla en el procedimiento de inscripción de un documento, por lo que debe el cajero proseguir de la siguiente manera:

· Cuando el usuario desista del trámite por motivos personales o si desea realizarlo en otra Cámara de Comercio.

· Por devolución de Plano. Cuando el trámite tenga dos devoluciones consecutivas o no proceda en la respectiva cámara.

· Cuando no procede el reingreso de un trámite porque excedió el tiempo límite de ley para tal caso, para recibir nuevamente el trámite.

· El área de jurídica es quien reporta la falla, y debe autorizar por escrito, al auxiliar de sistemas para realizar la reversión del documento sin devolución de dinero utilizando el formato correspondiente.

· El auxiliar de sistemas procede a realizar la reversión, utilizando el formato de reversión y copia de los recibos de caja (el recibo de la inscripción del documento reversado), posteriormente el cajero ingresa el trámite nuevamente, debe colocar copia de estos documentos en los cierres respectivos para mejor entendimiento en futuras auditorías.








13. AREA FINANCIERA

Acredita Bancos y Debita Documentos por cobrar, cheques impagados por el valor de éste.

· Localiza al interesado por teléfono y consigue de este el cambio del cheque por otro, o su autorización para consignarlo nuevamente o el cambio por dinero en efectivo.

· Una vez recibido el dinero o el cheque, debe ser entregado personalmente al cajero liquidador, cancelando el 20% de sanción comercial, salvo los casos en que la Presidencia Ejecutiva, exonere este pago.


13.1 PROHIBICIONES

A los cajeros liquidadores les queda prohibido:

· Cambiar cheques a terceras personas.

· Hacer préstamos respaldados por un vale.

· Tomar la base de caja menor para gastos personales.

· Elaborar recibo de caja en forma manuscrita.

· Recibir dineros en forma anticipada para la radicación de trámites.



13.2 TEMPORADA DE RENOVACION

Estos procedimientos pueden ser modificados en la temporada de renovación, previa autorización y por escrito por el Presidente Ejecutivo.


14. ENTREGA DE CAJA

Cuando el cajero (a) liquidador (a) tenga que ausentarse y deba ser reemplazado (por enfermedad, licencia, vacaciones o calamidad familiar), debe entregar al encargado todos los elementos de trabajo, incluyendo la base de caja asignada, debidamente inventariado en acta de entrega de caja. En caso de ausencia por incapacidad, el jefe del área financiera hace entrega de la base de caja, utilizando un acta de entrega.

15. HERRAMIENTAS Y EQUIPOS
Las herramientas, útiles y equipos utilizados en este procedimiento son los siguientes
· Computador e impresoras
· grapadora
· Perforadora
· Lapiceros
· Resmas de block
· Recibos de caja
· Fólderes
· Datafono
· Escritorio.
· Archivos.
· Saca grapas
· Clic
· Planillas de entrega de efectivo.
· Probador de billetes
· Sellos
· Papelería en general.












DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO-ACTIVIDAD.
 

	No
	Nombre de la Actividad
	Flujograma
	Descripción
	Responsable
	Documento

	

15.1
	

Abrir Caja
	Inicio
Abrir Caja

	El cajero ingresa al sistema SII con el usuario y contraseña asignada, verificando la base de caja que se encuentre completa.

	
Auxiliar de Registro en Caja
	


CCMDGF-15

	


15.2
	

Recibir Solicitudes

	Recibe solicitud de servicio 








	El cajero recibe la solicitud verbal del usuario para servicios o trámites registrales, impuestos u otros, para lo cual el comerciante debe presentar un documento con revisión previa del el auxiliar jurídico. Exceptuando renovaciones, matrículas y mutaciones.
	

Auxiliar de Registro en Caja /Usuario
	





CCMDGF-15

	


15.3
	


Registro de Trámites al sistema
	
Registrar los trámites registrales en el sistema 






	
El cajero toma la solicitud verbal o documentos que le aporta el comerciante y los ingresa al sistema SII. 
	

Auxiliar de Registro en Caja
	


CCMDGF-15

	

15.4
	

Pago de Servicio.
	Pago de servicios registrales.







	Una vez liquidados los servicios por el sistema SII, el cajero recibe los pagos de los servicios en efectivo, datafono.
	

Auxiliar de Registro en Caja / Usuario
	


CCMDGF-15

	

15.5
	Reversión Anulación
Solicitar Anulación a Jurídica y Sistemas

	Reversión o Anulación








   SI


                     NO
	Si el trámite no se realizó correctamente el cajero debe solicitar una anulación y/o reversión al área de registros y/o sistemas y diligenciar el formato de CCMRRE-26 anulaciones y reversiones   de lo contrario queda en firme para el registro de operaciones diarias.

	

Auxiliar de Registro en Caja / Usuario
	


CCMDGF-15
CCMRRE-26

	

15.6
	
Cierre de operaciones y caja 
	Cierre de operaciones y caja

	
Una vez finalizada la jornada laboral el cajero debe realizar un cierre de operaciones en el SII y cierre definitivo que incluya los recibos generados, junto con el valor a entregar de ese día. 
	

Auxiliar de Registro en Caja
	


CCMDGF-15

	

15.7
	

Entrega de Dineros a Contabilidad
	Entrega de dineros a contabilidad

	El cajero después del cierre de operaciones de cada día hábil, se dirige a hacer la entrega de los dineros a la Directora Financiera y Contable para ingresarlos a caja fuerte de la entidad.
	Auxiliar de Registro en Caja / Directora Financiera y Contable
	


CCMDGF-15

	

15.8
	

Ingreso de dinero en caja fuerte
	Ingresar Dineros recaudado en caja fuerte

	La directora financiera y contable después de recibir el dinero de los cajeros, los ingresa en la caja fuerte de la entidad, Este punto solo aplica para las cajas de la sede principal.
	

Auxiliar de Registro en Caja / Usuario
	


CCMDGF-15

	

15.9
	

Entrega de Dineros para consignaciónSolicitar Explicaciones al auxiliar de servicios generales y director financiero por la diferencia.

	Entrega de Dineros para consignación

	Posteriormente al cierre de caja de cada día hábil, la directora financiera y contable le entrega el dinero recaudado a la Auxiliar de Servicios Generales, para su posterior consignación en el banco respectivo, a través del formato de entrega CCMRGF-24,  la directora financiera y contable debe verificar junto con el auxiliar de servicios generales el total del dinero recaudado y entregado antes de su consignación. Para los casos donde la consignación supere los $ 5.000.000 se solicitará acompañamiento de la policía. En los casos en que la Auxiliar de servicios generales presente ausencia en sus  labores la responsabilidad de consignación la asumirá el Gestor de Afiliados. Para el caso de la sedes deben enviar diariamente la consignación escaneada a el auditor interno financiero y al Contador de la entidad.
	

Auxiliar de Registro en Caja / Auxiliar de Servicios Generales
	


CCMDGF-15
CCMRGF-24

	





15.10
	

                 



Verificación de SII-consignaciones vs Bancos 
	Verificación  consigna vs Bancos 



  SI







                         NO

       

             
	El auditor financiero de la entidad verifica cada una de las consignaciones realizadas por la auxiliar de servicios generales con el sistema de información SII, constatando que los dineros consignados coincidan con el valor reportado por el sistema SII, si se presenta alguna diferencia o dinero adicional el auxiliar de servicios generales y director financiero es requerido para que presente las explicaciones del caso. El auditor financiero por su parte aprueba que la consignación que se realizó coincide con lo reportado en el SII. Mediante su firma en la planilla del formato CCMRGF-24. 
	




Auditor Financiero y contable

Auxiliar de Servicios Generales

Directora Financiera y Contable
	




CCMDGF-15

	

15.11
	
Registrar y archivar soportes de recaudo.
	Registrar soportes de recaudo 

	Una vez verificada la consignación correcta de los valores recaudados, se archivan los documentos soportes, entre los cierres de caja definitivos, los recibos, las consignaciones, y el formato de cierre diario de caja, se utiliza el formato CCMRRE-6
	

Auxiliar de Registro en Caja
	


CCMDGF-15
CCMRRE-6

	


15.12



	

Importe Contable
	Importes Contable

	La Directora Financiera y Contable diariamente realizará el importe contable de la información del cierre de caja diario del SII al sistema JSP7. Verificando cada uno de los ingresos diarios que se presentan en la entidad.
	

Directora Financiera y Contable / Contador

	


CCMDGF-15

	


15.13
	

Verificación de Ingresos
	Verificación  Ingresos


 SI









           NO
	
Posteriormente, el primer día hábil de la semana terminada, el Auditor Financiero y Contador de la entidad realizan la verificación física de los cierres de caja vs bancos Si se presentan diferencias el auditor financiero y contador de la entidad requiere al auxiliar de caja para presente las explicaciones del caso.
	

Auditor Financiero/
Contador
	


CCMDGF-15

	


15.14



	

Asentamiento Contable
	Asentamiento Contable

	El contador realizará el asentamiento contable de las consignaciones de los cierres de caja diarios del SII al sistema JSP7. 
	

Contador 
	


CCMDGF-15

	


15.15



	

Revisión Asentamiento Contable
	Revisión
Asentamiento contable




    SI




               NO
	El Auditor Financiero revisará mensualmente que el asentamiento contable en el sistema JSP7 de los ingresos concuerde con los ingresos registrados en el sistema SII. Si encuentra alguna diferencia debe reportarlo inmediatamente a la dirección de gestión administrativa. 
	

Auditor Financiero
	


CCMDGF-15

	


15.16



	

Conciliación Bancaria
	Conciliación Bancaria
Fin

	El Auditor Financiero realizará la conciliación bancaria mensual de cada uno de las cuentas bancarias que tiene la entidad, verificando el extracto mensual vs  consignaciones realizadas en los diferentes bancos.

	

Auditor Financiero
	


CCMDGF-15







16. REGISTROS Y DOCUMENTOS DE CALIDAD RELACIONADOS

	CÓDIGO
	NOMBRE
	RESPONSABLE

	
CCMRGC-3
	
Listado Maestro de Registros Internos

	Director(a) de Gestión Administrativa

	
CCMRGC-4
	
Listado Maestro de Registros Externos

	Director(a) de Gestión Administrativa

	
CCMRGF – 1
	
Comprobantes de Egreso

	Auxiliar Contable




17.  ACTUALIZACIONES
	FECHA
	VERSION
	ACTUALIZACIÓN EFECTUADA

	8/12/2009
	00
	Creación del documento

	9/06/2011
	01
	 Se  crea el numera 3 Definiciones.
  Se actualiza  el numeral 6.RECIBOS DE CAJA
Al digitar la información en el sistema Sirep y dar ingreso al tramite se emitirá un recibo de caja, los Auxiliares de Registro en Caja y Auxiliar de Registro en  Documentos y Caja  deberán tener en cuenta lo siguiente: 
· Fecha de elaboración del recibo.
· Nombre de la persona natural o razón social de quien se recibe el ingreso o concepto del ingreso o pago.
· Que el número del recibo y consecutivo impreso coincida con el que se muestra en la pantalla.
· Que el valor que recibe en dinero sea igual en el recibo que entrega, indicando si es efectivo, cheque o consignación nacional.
· Elaborado el recibo de caja en original y dos copias, el original se le entrega en el reporte diario de ingresos para verificación en el área contable, una copia para el usuario y otra para el documento según sea  el servicio solicitado.
· Por ningún motivo los Auxiliares de Registro en caja  pueden elaborar recibos de caja en forma manual ya sea parcial o totalmente, salvo  autorización formal de la Presidencia Ejecutiva.
Se adiciona el numeral  Procedimiento
9. PROCEDIMIENTO.
Los Auxiliares de Registro Caja, incorporaran en el sistema a través del programa los datos necesarios y requeridos  para  realizar el proceso de liquidación de acuerdo a instrucciones definidas para  las liquidaciones elaboradas en el programa SIREP, (Sistema Integrado de registros Público) para luego dar ingreso a los dineros que la Cámara recibe por concepto de Registro Mercantil, Proponentes,  E.S.A.D.L y demás servicios prestados por la entidad.

9.1 Abrir la caja.  Se abre la caja todos los días hábiles y estas operan en dos jornadas, según los horarios estipulados para servicio al cliente, para iniciar las operaciones de recaudo y registro de valores por este medio, se debe verificar que esté el dinero que hace parte de la base de caja, y se ingresa por el programa sirep, con las opciones requeridas para manejo de caja y las claves asignadas.

9.2 Recibir solicitud del pago de servicio,  impuesto u otros. Esta solicitudes son verbales excepto en los casos en que se efectúe una valoración anterior del servicio, caso en el cual el usuario debe presentar el documento respectivo expedido con el visto bueno de la auxiliar  de registro en  servicio al cliente.


9.3 Efectuar recaudo en la caja se recibe el valor en efectivo, cheque de gerencia o cheque de persona jurídica, correspondiente al pago de servicios en las cajas recaudadoras de la cámara de comercio dispuesta para tal fin.  


9.4 Al final del medio día se efectúan el cierre de la operación parcial, se debe realizar la verificación de recibos, la consignación y hacer entrega a la coordinación administrativa y financiera, a través del formato de entrega de dinero a tesorería, para la custodia de los dineros hasta su consignación en entidad bancaria por parte de la auxiliar de servicios generales o quien autorice el director ejecutivo,  se deben continuar las tareas u operaciones de caja al inicio de la segunda jornada laboral.


9.5 Cerrar operaciones y consignar recaudos.  Al finalizar el día se lleva a cabo el cierre de operaciones, en este momento se realiza un cierre parcial y un cierre definitivo de la caja, la verificación de los recibos arrojados por las operaciones de caja, y elaboración de consignación del total del valor recaudado en la segunda jornada del día. Radicación en los formatos de entrega a tesorería  y formal entrega para su custodia en el área administrativa y financiera.

9.6  Aclarar y ajustar las diferencias en los valores.  Cuando hay diferencias en los valores se debe Identificar el motivo de la diferencia para tomar las Acciones correctivas del caso, si el error en faltante o sobrante fue por causas de digitación en el momento del cierre en el sistema este debe ser informado de manera inmediata al área de sistemas para poder realizar la respectivas corrección, y nuevamente generar los cierres respectivo.
9.7  Cuando al realizar el cierre  en cualquiera de las dos jornadas se refleja un faltante la coordinadora administrativa y financiera informara a la Presidencia ejecutiva para realizar el procedimiento correspondiente.

9.8 Registrar y Archivar Soportes de recaudo.  Una vez verificada la consignación correcta de los valores recaudados, se archivan los documentos soportes, entre  los cierres de caja parciales y definitivos, los recibos, las consignaciones, y el formato de cuadro diario de caja.


9.9 Verificación y validación de ingresos desde el área contable. Al día siguiente  del cierre   la auxiliar de Registro en caja y  en documentos caja harán entrega de los cuadres diarios de caja, excepto las Auxiliares de caja oficina seccional.

Se realiza un ajuste  a todo el documento.


	4/09/2012
	02
	Se actualiza el documento cambiando el nombre de Director Ejecutivo por Presidente Ejecutivo. También, se establece el responsable de los códigos CCMRGC-3 Y CCMRGC-4, quedando a cargo del Auditor Interno. De igual manera, se establece que quien actualiza y revisa el documento es el Auditor Interno y quien aprueba es el Presidente Ejecutivo.

	16/10/2012
	03
	Se modifica el numeral 6, quedando de la siguiente manera:
 BASE DE CAJA: Las bases de caja en la Cámara de Comercio de Magangué, es establecida por el Presidente Ejecutivo, y asignadas a los auxiliares de caja para su custodia y manejo.
El valor asignado de base de caja a la actualización de este procedimiento corresponde a Cuarenta y ocho mil pesos ($48.000) al Auxiliar de Registro en Caja de la oficina principal y veintiún mil pesos  ($21.000) que estarán a cargo del Auxiliar de Registro en Caja / Documento para dar cambio durante las operaciones.

	10/01/2013
	04
	Se actualiza el documento en el punto 7 de Servicios. También se cambia el nombre de los cargos de Coordinador Jurídico y de Registro por Director Jurídico y de registro, Coordinador Administrativo y financiero por Director Administrativo y Financiero, Auditor Interno por Coordinadora de CCS. También, se agrega en el numeral 5 los datos de la nueva oficina seccional de Tiquisio. 


	22/08/2013
	05
	Se actualiza el documento modificando: literal 3 definición del SII, se adiciono Tiquisio sede punto 5, se modificó punto 7 se agregó datafono, se actualizo punto 8 plataforma del SII; se modificó literal 9 de procedimiento se agregó un nuevo ítem, se modificó literal 10 anulación de recibo, se modificó literal 11 CUADRE DE CAJA, se modificó y se agrega en literal 12 y se modificó literal 15 se agrega otra herramienta.


	06/02/2015
	06
	Se actualizó el documentos modificando el punto Nº 6 BASE DE CAJA: “El valor asignado de base de caja a la actualización de este procedimiento corresponde a Cincuenta mil pesos ($50.000) al Auxiliar de Registro en Caja de la oficina principal Caja 1 y Cincuenta mil pesos ($50.000) que estarán a cargo del Auxiliar de Registro en Caja 2, para dar cambio durante las operaciones diarias”.  También se agrega en el numeral 9.3 lo siguiente: “De igual manera, el cajero dispone del servicio de Datafono para que los comerciantes realicen sus pagos con tarjetas de crédito o débito de Visa, MasterCard y American express.”   
 

	28/05/2015
	07
	Se actualiza el documento en el numeral 5. Puntos de atención al público: agregando la nueva oficina seccional de Majagual. También, se actualiza en el punto 13. Normas a tener en cuenta cuando se reciben por nuestros servicios en cheques. Eliminando “El cajero(a) liquidador(a) debe anotar en el respaldo del cheque el número de la matrícula mercantil, el nombre, el número telefónico de quien gira el cheque y el concepto de pago.”  Se Agrega “Una vez recibido el cheque, las auxiliares de registro en caja deben informar de manera inmediata al área financiera y tomar los datos correspondientes, tales como: Matrícula mercantil, el nombre y número de quien gira el cheque y el concepto de pago.”


	26/01/2016
	08
	Se actualiza el documento cambiando el nombre de los cargos de Director(a) Administrativa y Financiera por Director(a) Financiero y Contable, Coordinadora de CCS por Director(a) de Gestión Administrativa. De igual manera, dentro de este manual se retira el cargo de Auxiliar de registro en Documentos y se deja exclusivamente para los Auxiliares de Registro en Caja.

	09/01/2018
	09
	Se actualiza el documento cambiando el logo institucional. 

	21/03/2018
	10
	Se incluye en el numeral 13.1.1.3 la prohibición de recibir dineros en forma anticipada para la radicación de trámites.   

	21/08/2018
	11
	Se actualiza manual de acuerdo a las actualizaciones de los sistemas que tienen en la entidad, anexando flujogramas del proceso de caja y de acuerdo a los cambios administrativos que se han realizado en la CCM.

	15/03/2019
	12
	Se actualiza manual en el numeral 6 para incluir aumento de base de caja y responsable de arqueo de caja, se modifica numeral 11 con respecto a los pagos de cheques, se adiciono cambio en el numeral 15.7 del procedimiento o actividad donde se aclara que los dineros deben ser subidos a la directora financiera y contable, también se modifica numeral 15.9 para incluir el acompañamiento policivo en montos considerables, y establecer en los casos de contingencia quien asume la responsabilidad en los casos de ausencia del auxiliar de servicios generales.  
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